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Se acuerda la reversión al Estado del ,inmueble que a con
tinuación se -de6CTibe:

_Solar, sito en el ensanche de Maliaño-· (Santander), lln..;
dando: al Norte, con terreno municipal; al Sur, con la calle
de Marqués de la Hf?rmida; al Este, con finca- de los señores
Gómez L6~, y al Oeste, con la caUe de Fed.erico Vial; con una
superficie de mil ciento--ocheilta y siete metros cuadrados.
cedidos al Ayuntamiento de Santariderpara la' construcción de
un edificio de carácter municipal, cuyo destino especifico no
ha sido cumplido.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
sie~e de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERro. MONREAL LUQUE

DECRETO 3459/1972, de 7 de diciembre, por el, que
se accede a la reversión' soliCitada por el Movimiel1
ta Nacional de siete parcelas de terreno qué dOl16
ai Estado para la construcción de un Alb6Tg~rNa·
eional del Sinqicato Español Un:·versitario en Somo.
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar (Santander).

El Movimiento. Nacional' donó lil Estado siete parcelas de te
rreno sitas en Somo, Ayuntamiento-9~Ribamontán al Mar (San
tander) ,cuya descripCIón es la sigUIente:

Primera.-Prado en el sitio denominado Campos de las Ven
tas, que mide catorce áreas ,diez centiáreas. Linda: Norte, playa;
Sur, camino;, Este, Victoriano Gutiérrez, boy Estado (parcela
númerodos), y Oeste, Luis Campos, hoy Estado (parcela:-riúmé
ro tres). Insc:r:fta en el Registro de la Propiedad al tomo seiscien..
tos setenta y nueve, libro treinta y nueve, folio ciento ochenta
y uno, finca tres mil: doscientos -diecisiés, inscripción cuarta"
de fecha ocho de julio de mil. novecientos cincu.enta y cinco.

Segunda......Prado en el sitio denominado Campos de las Ven·
tas, que mide' catorce án;l&s diez centiáreas. Linda: None, playa;
Sur, camino;· Este, Luis Herrero, ·hoy Estado (parcela· núme
ro cincoJ ,y Oeste, EUseo MaraftóD, hoy Estado (parcela númp.·_
n uno). ,Inscrita en el' Registro de la Propiedad- al 'tomo seis
cientos sete-nta y nueve, libro treinta y nueve, folio cuarenta
y cuatro vuelto, finca tres mil ciento' sesenta y. cinco, lnscrip·
ción tercera, de fecha ocho de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco.· ~ .

Tercera.-Prado ffn el sitio denominado :Campos de las Ven
tas, que mide catorce áreas diez centiáreas. Linda::Nor,te, playa:
Sur, camino; Este.-Eliseo Marafión.hoy Estado (parcela núme
ro uno), -y- Oeste, camino. Inscrita -en el Registro de la Propiedad
al-~omo seiscientos setenta y 'nueve, libro treinta y nueve. fo·
1io ciento setenta y seis vuelto, finca tres mil doscientos quince,
iI?-scripción tercera, de fecha ocho de julio de mH Iioveci~ntos
cmcuenta y cinco.

Cuarta.-Prado en el sitio denominado Campos de la Vega,
que mide catorce áreas diez centiáreas. Linda: Norte,· camino:
Sur, terreno del pueblo, hoy Enrique Ranz; Este. camino, y Oes~
te, Laureano' Arce,· hoy Estado (parcela número seis). Inscrita
en el Registro de la Propiedad al tomo seiscientos setenta y
nueve, Ubrotreinta y nueve, folio doscientos treinta y tres vuel
to, finca tres mil doscientos treinta y cuatro, inscripci6n tercera,
de ocho de julio de mil nQvecientos cincuenta y cinco. '

Quil1ta.~Prado en el sitio denominado La-; Ventas, que mide
catorce áreas diez centiár~Y.Linda: Norte, playa; Sur, camino:
Este, camino, y Oeste. 'Victoriano Gutiérrez, hoy Estado (par·
cela número dos). Inscrita en el Registro de lá. Propiedad al
t?mo setecientos setenta y cuatro, libro cuarenta y siete, fo
l~o veinticincl;), finca cuatro mil doscientos cuarenta, inscripción
segunda, de ocho de julio de mil ndvecientos cincuenta y cinco.

S~xta.-Prado en 'el sitio denominado Campo 'de las Ventas,
que mide catorce áreas diez centiáreas.. Linda: Norte, camino:
Sur, Rafael del Rio, hoy Enrique Ranz; Este, Eugenio Gutiérrez.
hoy Estado (parcela número cuatro); y Oeste, camino. Inscrita
~n el Registro da la Propiedad al tomo setecientos treinta y seis,

lIbro cuarenta y cuatro, folio veinticuatro vuelto. finca tres mil
seiscientos setenta. y nueve. inscripción ter.cera, de ocho de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Séptima.-Prado en el sitio denominado Campo de las Ventas,
que mide ~torce áreas diez centiáreas. Linda: Norte, camino:
Sur, terreno delpuéblQ. hoy Federico Gallo; Este, 'camino. y
Oeste, Luis Vega, hoy Sainz de Baranda." IQ-scrita en el Registro
de la Propiedad de Santofta al tomo seiscientos sesenta Y Qcho,
libro treinta y ocho, folio doscientos quince, finca tres mil
ciento treinta y ocho, inscripción quinta. .

. L~s indicadas parcelas, que fueron' aceptadas por escritura
p:ubl1ca, fecb;a ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y
cmc?, se cecharon con destiIlo a la construcción de un Albergue
NaclOnal del Sindicato Espaftol Universitario. Al no haber sido
destinadas a tal fin, el Ministerio de Educación y Ciencia no
opone inconveniente a que reviertan al Movimiento Nacional;

En cumplimiento de lo dispuesto en; el .artículo seiscientos
cuarenta y siete del Código Civil, a propuesta· del Ministro de
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de noviembre de mil -novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se accede a la :reversión al Movimiento
Nacional de siete parceias de terreno que fueron donadas por
el· mismo, Y. aceptadas por escritura pública de ocho de febrero
de mil novecientos cuarenta ycineo, ratificada. en otra otor
gada el catorce de marzo siguiente~ con &1 fin de construir sobre
las indicadas parcelas un Albergue Nacional,· del Sindicato Es

jlañol Universitario por no haberse llevado a Eifectola mencio
nada construcción.

Articulo segundo..:.....se autoriza al Delegado de Hacienda en
Santander para que en nombre y representación del Estado otor
gue la escritura pública de reversión, en la que se hará constar
la formal declaración del Movimiento Nacional al que revierten
los bienes, de que, con la entrega y recepción de est~ últimos,
en la situación de hecho· y de derecho. en que actualmente se
encuentren, considera enteramente satisfechos sus derechos, sin
que tenga que reclamar· nada ante el Estado por ningún con·
cepto derivado o -relacionadO con la do~áción, conservaciól'Í y
reversión de aquéllos y de que serán c;le su exclusivo cargo todos
los gastos a que dé lugar la reversi6n y la e/3pritura pública en
que se formalice. '

Al;"tículo tercero.-Por el Mini&teriQ de Haciehda, a través de
la Dirección General del' Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la ,efectividad de ,cuanto se dis
pone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por elp.resente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
AL~ERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 parla que
se dispone la ejecución de lo sentencia del Tribu
nal-, Supremo reCaída en el recurso 300.176, inter
puesto por «Compañia Eléctrica de 'Langreo~ S04
ciedad Anónima", por Impuestos so~re Sociedades,
ejercicio 1962.

Ilmo. Sr: En el recurso _contencioso~administrativo núme
ro 300.176, interpuesto por la,.«Compañía Eléctrica de Langreo,
Sociedad Anónima_, contra resolución del Tribunal Ecanómico
Administrativo Central de 26 de enero de 1971 sobre' Impuesto'
sobre Sociedades, ·ejercicio 1962, la Sala Tercera del T]'ihQnal
Supremo ha· dictado sentencia enS c;le julio de 1972, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente: . .

«Fal1amds: Que desestimando el 'recurso ,contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan' Corujoy López
Villamil, en nombre de «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A. .. ,
contra acueI'(io dtll Tribunal Económico Administrativo Central
de 26 de enero de 1971, debemos declarar y declaramos que el
expresado att-o ád.:rpinistrativo es conforme a derecho, en cuanto
nO accedió a incrementar la cantidad de 137,717,15 pesetas, a de·
volver a la citada Compañía eléctrica, 'por Impuesto sobre Ser
ciedades, ejercicio de 1962, con parte alguna de_ la cuota de Li
cencia Fiscal del Impuesto Industrial, pagada por la Comunidad
de Bienes de la Central Térmica de ·Soto de Ribera; sin hacer

. especial imposición de las costas procesales...

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu-
ci6n establecidas en el artículo 105 .de la Ley reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus. propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V. 1. muchos. adoso
Madrid, ~7 de novie'mbre de 1972.-P. D., el S.ubsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

lInio. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que s.
conceden a lo, Empresa .L'AgudCina, S. A .• , los be~

neficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de
2 de diciemb.re,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden .del Ministerio de Agricultura de
techa 10 de julio de 1972 por la que se declara tl,1 matade,:o
frigorífico·· rural, a una sala- de despiece de carnes -y a Una fa-
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